
 

 

Doctor 

JAIRO ALBERTO SUAREZ VARGAS 

Juez Promiscuo de Familia  

Belén de los Andaquies – Caquetá 

 

 

ASUNTO:  Contestación de demanda.  

REFERENCIA:  Declarativo de existencia de unión marital de hecho.  

DEMANDANTE:  Edolia Gómez Trujillo. 

DEMANDADO: Segundo Elías Nieto Parra. 

RADICACION: 180943184001-2022-00001-00. 

 

 

VERONICA JOHANNA CALDERON VILLALBA mayor de edad, vecina de esta 

ciudad, abogada en el ejercicio de sus funciones, identificada con la 

cédula de  ciudadanía número 1.128.422.377 de Medellín y TP 205.697 del 

C.S.J y con dirección electrónica verocalderon@legalhome.com.co, 

actuando conforme al poder conferido por el señor SEGUNDO ELIAS NIETO 

PARRA, con domicilio y residencia en la finca La Esmeralda, vereda 

Miravalle, jurisdicción del municipio de Curillo, departamento del Caquetá,  

identificado con cedula de ciudadanía No. 17.682.953 de Belén de los 

Andaquies y con dirección electrónica segundoeliasnieto@gmail.com, 

demandado en este asunto, con el presente escrito y estando dentro del 

término de ley, me permito dar contestación de la demanda de UNION 

MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES instaurada por la señora Edolia Gómez Trujillo 

contra mi poderdante;  en los siguientes términos: 

 

A LAS PRETENSIONES 

A LA PRIMERA: Mi cliente no se opone, pero solamente dura esta unión hasta el 

13 de junio del 2019. 

A LA SEGUNDA: Mi cliente se opone por cuanto la demandante está inmersa 

en la prescripción de la acción para obtener derechos patrimoniales, 

porque la demanda fue interpuesta después de (1) año de haberse 

separado, lo cual alegare a través de excepción de mérito de prescripción.   

 A LA TERCERA: Mi cliente se opone totalmente.  

 

A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: Es cierto parcialmente porque la convivencia perduro hasta el 

13 de junio de 2019, como allí se señala, pero fue interrumpida en varias 

oportunidades que se ausento del hogar sin la autorización de mi cliente. 

AL SEGUNDO: Es cierto y está demostrado con la prueba documental. 

AL TERCERO: Es cierto parcialmente 

mailto:verocalderon@legalhome.com.co
mailto:segundoeliasnieto@gmail.com


 

 

AL CUARTO: Es cierto parcialmente y será motivo de discusión, por cuanto la 

demanda fue presentada mucho después de un año de separación y 

además se trata de un bien propio adquirido antes de que mi cliente se 

fuera a convivir con la demandante. 

AL QUINTO: Es parcialmente cierto, en cuanto a la convivencia mientras ella 

se comportó bien y convivieron hasta el 13 de junio del 2019. 

 

AL SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO:  No son hechos, son situaciones de pareja 

que debió ventilarse ante la autoridad correspondiente ya sea ante 

Comisaria de Familia o fiscalía general de la Nación y que en nada aportan 

a lo que se trata de ventilar en este asunto.  

AL NOVENO: Es cierto. 

 

EXCEPCION DE MERITO DENOMINADA PRESCRIPCION DE LA ACCION PARA 

OBTENER DERECHOS PATRIMONIALES - LIQUIDAR LA SOCIEDAD 

PATRTIMONIAL. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

La separación de los señores SEGUNDO ELIAS NIETO PARRA y EDOLIA GOMEZ 

TRUJILLO se materializa el 13 de junio de 2019 y la demanda se presentó en 

el año 2022, más de un año después de la misma, con lo cual la demandante 

queda inmersa en la prescripción de la acción para obtener derechos 

patrimoniales o sea la liquidación de la sociedad patrimonial, conforme lo 

establece el artículo 8 de la ley 54 de 1990, ya que debió demandar dentro 

del año siguiente a la separación.  

Para probar esta excepción, solito se escuche en interrogatorio de parte a 

la demandante, quien bajo el apremio del juramento deberá decir la 

verdad sobre la fecha correcta de la separación y no la que se señaló en la 

demanda con lo cual se está incurriendo en la falsedad que debe ser 

investigada. 

Así mismo, sirva ordenar el interrogatorio de parte al señor Segundo Elías 

Nieto Parra, para que aclare todo lo pertinente en cuanto a la convivencia 

de la unión marital de hecho entre compañero permanentes y hasta la 

fecha en que duro esta, los motivos de la separación y fecha en que ocurrió 

la misma.  

 

Con base en lo anterior SOLICITO: 

Declarar probada la excepción alegada con las consecuencias que de ello 

se derive. 

 

 



 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

a) Constancia de conciliación del día 15/10/2020 de la Comisaria de 

Familia Municipal de Curillo. 

b) Conciliación en la inspección de Policía de Curillo del día 12/05/2021. 

c) Documento de compraventa del día 13/02/1989. 

 

TESTIMONIALES: 

 

a) ALIRIO PARRA TRUJILLO con cedula de ciudadanía No. 17.683.147, 

residente en el barrio Turbay del municipio de Albania – Caquetá, 

teléfono 3115285742, sin dirección electrónica. 

 

b) LUIS FELIPE ORTEGA CELIS, con cedula de ciudadanía No. 17.616.825, 

residente en la vereda El Tesoro, municipio de Valparaíso – Caquetá, 

teléfono 3166566186, sin dirección electrónica. 

 

c) ALBEIRO PEÑA VALENCIA, con cedula de ciudadanía No. 17.703.812, 

residente en la Vereda Miravalle, municipio de Curillo – Caquetá, 

teléfono 3213241959, sin dirección electrónica. 

 

d) MARTHA LUCIA OROZCO, con cedula de ciudadanía 26.620.874, Cra 

2 No. 3-24, municipio de Curillo – Caquetá, teléfono 3144622302, sin 

dirección electrónica. 

 

Personas que en audiencia pública y bajo juramento declararan sobre los 

hechos de la contestación de la demanda.  Así mismo, solicito se sirva me 

permita contrainterrogar a los testigos de la demandante. 

 

ANEXO 

✓ Poder a mi favor. 

 

NOTIFICACIONES 

 

✓ La demandante está inmersa en el acápite de direcciones de la 

demanda inicial. 

 

✓ Mi apoderado en la Finca La Esmeralda, vereda Miravalle San Tropel 

jurisdicción del municipio de Curillo, departamento del Caquetá, 

teléfono 3213041891, correo segundoeliasnieto@gmail.com.  

 

✓ La suscrita en la Cra 11 No. 18-35 B/Centro de la ciudad de Florencia 

– Caquetá, teléfono 3222004801, correo electrónico 
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verocalderon@legalhome.com.co o 

centrodeasesorias@hotmail.com.  

 

De esta manera dejo a su consideración la contestación de la demanda. 

 

Atentamente, 

 

 

VERONICA JOHANNA CALDERON VILLALBA 

C.C. 1.128.422.377 de Medellín  

T.P. 205.697 del C.S.J. 
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CONTESTACION PROCESO DECLARACION DE EXISTENCIA DE UMH - RADICADO 2022-
00001-00

CENTRO DE ASESORIAS <centrodeasesorias@hotmail.com>
Vie 13/05/2022 17:55

Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Caqueta - Belen De Los Andaquies
<jprfbelenanda@cendoj.ramajudicial.gov.co>;neidygsunidos@gmail.com
<neidygsunidos@gmail.com>;Verónica Calderón Villalba
<verocalderon@legalhome.com.co>;segundoeliasnieto@gmail.com <segundoeliasnieto@gmail.com>
Doctor 
JAIRO ALBERTO SUAREZ VARGAS 
Juez Promiscuo de Familia  
Belén de los Andaquies – Caquetá 
 
 
ASUNTO:               Contestación de demanda.  
REFERENCIA:         Declarat ivo de existencia de unión marital de hecho.  
DEMANDANTE:      Edolia Gómez Trujillo. 
DEMANDADO:       Segundo Elías Nieto Parra. 
RADICACION:      180943184001-2022-00001-00. 
 
 

VVERONIC
A JOHANNA CALDERON VILLALBA, identificada con la cédula de  ciudadanía número
1.128.422.377 de Medellín y TP 205.697 del C.S.J y con dirección
electrónica verocalderon@legalhome.com.co, actuando conforme al poder conferido
por el señor SEGUNDO ELIAS NIETO PARRA, me permito dar contestación de la demanda
de UNION MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE
COMPAÑEROS PERMANENTES instaurada por la señora Edolia Gómez Trujillo contra mi
poderdante, para lo cual me permito anexar documento PDF.
 

Cordialmente, 
 
 
   
___________________________________ 
VERÓNICA JOHANNA CALDERÓN VILLALBA  
C.C. No. 1.128.422.377 de Medellín 
T.P. No. 205697 del C.S. de la J. 
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